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DE LA -PUVINCIA DE

ReGËNCIA DEL liËlNO

PARTfi OFICIAL DELA GUETA-
ministerio de la GOBERNACION.

LEYES.

D. FRANCISCO SERRANO Y DOMIN
GUEZ, Regente DEL Reino por la voluntad 
de las Cortes Soberanas; á todos los que 
la presente vieren y entendieren, salud.- 
Las Córtes Constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y sancionan lo siguiente:

titulo primero

Del estado de prevención y alarma.

' ’ ■ dÁHTÚLQ primero.
Sccciou primera.

Artículo 1.” La» disposiciones de esta 
ley serán aplicadas únicamente cuando 1 
se haya promulgado la ley de suspension i 
de garantías á que se refiere el art 31 de 
la Constitución, y dejarán de aplicarse 
cuando dicha suspension haya sido levan
tada por las Corles.

Art. 2." Son objeto de esta ley:
1.° Las medidas gubernativas que las

Autoridades civiles y militares pueden y

Î Arl.6 " Propondrá el Gobierno y en 
I caso urgente acordará desde luego la sus

pension de las publicaciones que p epa- 
ren, exc Lm ó auxilien la comisión de los 
dehlos de que habla el art. 2 ’ de esta 
ley, y señaladamente los comprendidos 
en los a‘ lículos 167 y 174 del Códiiío pe
nal, dando cuenta al Gobierno de las de- 

' lerminacioues que sobre este punto adop- 
I te R' cogerá los ejemplares que encon- 
. Irare de aquellas publicaciones, remiliéu- 
í'dflüs con las personas responsables de los 

délílüs expresados al Juzgado ordinario 
í competente para los efe, los de justicid.
I Al t 7.* La Autoridad civil, en e4e 

estado, podrá detener y detendrá á cual
quiera persona, si lo consíderaee necesario 
para la conservación del órden

Los detenidos en esta forma no debefán 
’ cíiufundirse con los pr.sos y detenidos 

por delitos comunes.
Art. 8.’ Podrá asimismo compelerá 

mudar de residencie! ó domicilio à las per- 
S 'oas que considere peligrosas, ó contra 
las que existan racionales sospechas de 
participación en dichos delitos

En cambio de domicilio no podrá de- 
! crelarse á más de 15(> kilómetros de dis- 
' tancia del pueblo del compelido á mudar

le.
Art. 9 ° El destierro, que desde luego 

puede acordar la Autoridad á una distan
cia que no exceda de 250 kilómetros, se 
entiende levantado de hecho y de derecho 
así como el cambio de domicilio, terrai-

en su propio domicilio ó en el ajeno, po
drán estos penetrar en él; pero sólo pira 
el efecto de la aprehensión j Art. 16. Recibida por la Autoridad

Art. 11. Los deberes y atribuciones ‘ judicial la comunicación á que se refiere 
de la Autoridad en el estado de agitación, * ^lart. 4 " de esta ley. ó sin recibirla, si 

tuviere conocimiento de los sucesos áules 
de que llegue á su poder, el Juez ó Jue
ces de primera instancia de la población 
donde ocurran aquellos, dando cuenta al 
Regente de lá Audiencia, se consliluirán

alamiii, desorden ô lumullo se subordi
narán á lo que prescriben esta ley y el 

j art, 181 del Código penal.
Art. 12. Si la Autoridad civil, una 

vez empleados todos los medios de que i 
en circunstancias ordinarias dispone, y 
los que para las extraordinarias leolorgaii 
los precedentes ariículos, no pudiese por 
sí sola, ni auxiliada por la judicial, domi
nar la agitación y restablecer el orden, lo 
prevendrá ^n un banilo, que se publicará 
con la solemnidad posible, é inmediata
mente despues dispondrá que la militar 
proceda á la adopción de las medidas que ' 
reclame la paz publica, prévia la decía- i 
ración del estado de guerra.

Art. 13. Cuando la rebelión ó serii- j 
cion se manifiesten desde los primeros !

CAPÍTULO 2 •

en sus Juzgados, acompaOados de los Pro
motores fiscales respectivos y del Escri
bano que des'gnen, aunque no esté en 
turno, pudiendo valerse de él ó de otro 
durante el procedimiento si creyeren que 
lo exige asi la administración de justicia.

Art. 17. Inmediatamente formarán 
les Jueces la correspondiente causa sobre 
d tilos contra el órden público y los de 
rebelión y sedición si hubiere méritos pa
ra ello, dedicándose exclusivamente á es
te servicio preferente; á cuyo fin, si lo 
creyeren necesario, delegarán la jurisdic
ción pura los demás negocios en el Juez

deben adoptar para mantener y Testable- i baya el período de suspension
cer el órden público, y para prevenir los i l^^mporal de las garantías consliluciona- 

. ... *1 . • - .11 I ' A_ I . lúe cvúi.lLjC'nikfiiLican t u c me i o HI Jo cdelitos contra la Constitución del Estado, les, s; áiiles no fuesen estas restablecidas.
contra laseguridad interi ¡r y exterior del 
mismo, y contra el orden público, que 
la vigente ley penal condena.

2’ La competencia de los Jueces y. 
Tribunales en las causas criminales que 
se formen sobre dichos delitos, y el pro
cedimiento á que estas han de ajustarse.

Sección segunda.

Art. 3.* Publicada la ley de suspen
sion de garaulias á que se refiere el artí
culo primero, se considera declarado por 
el mismo hecho el estado de prevención, 
hallándose facultada desde este momento 
la Autoridad civil para adoptar cuantas 
medidas preventivas y de vigilancia con
ceptúe convenientes á fio de asegurar el 
órden público

Art. 4.* La Autoridad civil excitará 
por oficio á la judicial para que proceda 
desde luego contra los que comprenda que 
son responsables en algún sentido de los 
delitos expresados en el art. 2.°

Art. 5.* Si se formaren grupos, dictá- 
rá las medidas opo^umas para su disolu
ción, intimando á los fautores y auxiliares 
de la agitación que se disuelvan; y en el 
caso de no ser obedecida á la tercera in
timación, utilizará la fuerza de que dis
ponga, al efecto de restablecer la calma y 
dejar expedita la vía pública.

Los motivos de las providencias á que 
se contraen este y los 1res anteriores ar
tículos se harán constar en acta que 
se levante ó expediente que se forme áu- 
tes ó despues da llevarlas à ejecución.

Art 10. La Autoridad civil podrá 
también entrar en el domicilio de cual- 
ouier español ó extranjero residente en 
España sin su consentimiento, y exami
nar sus papeles y efectos. Pero nada de 
esto podrá verificarse sino por la misma 
Autoridad ó por un delegado suyo pro
visto de orden formal y escrita. En uno y 
otro caso el reeooocimiento de la casa, 
papeles y efectos teodil sienqpre que ser 
presenciado por el dueño ó encargado de 
la misma, ó uno ó más individuos de su 
familia, y por dos vecinos de la propia ca
sa ó de las inmediatas, si se hallasen en 
ellas, y en su defecto por dos vecinos d<l 
mismo pueblo.

No hadando en ella al dueño ó encar
gado de la casa ni á ningún individuo de 
la familia, se hará el reconocimiento a 
presencia únicamente de los dos vecinos 
indicados, levantándose acta del recono
cimiento, que firmará con ellos la Auto
ridad ó su delegado

Cuando un delincuente contra el órden 
público fuere sorprendido infraganti, y 
perseguido por la Autoridad cíyil ó sus 
subordi ados ó dependientes se refugiare

Civil ,a urgente neceídad de apelar â la

j j ; r • I I -I-, j- 4.1 > cooperación, v de estar formando causa ?nmdJi * 'a j subre los suchos que havan pro maído la
mmediata decL iación del estado deguer- | ¿ g| desorden, reclamándole log

Si no hubiese acuerdo entre estas Au- ' crean eonveoieoles para la pron- 
«ArúoH i AU Ja averiguación de los hechos criminales
tondades ni tiempo para tomarlo, seen- ,^^0 objeto del procedimiento, 
irara desde luego provisionalmente en el ( / gi los delitos contra el ór-
estado de guerra en los dos primeros ca
sos del párrafo anterior, dando directa
mente cuenta de lodo al Gobierno y á Ls 
Autoridades superiores gerárquicas res
pectivamente.

Art. li. Si ocurriese la rebelión ó
sedición en capital de provincia, la Au- I En olro caso los Regentes dictarán a 
toridad civil, para los efectos del articulo J los Jueces que conozcan de estas causas 
anterior, lo será el Gobernador de lamis- I |as órdeoescooducentesalpropiofio,daii- 
ma ó el que haga sus veces, y las Auto-i ■ .....
ridades judicial v militar las superiores

¡ den público, ocur. iesen en punto donde 
¡ exisla AudifcPcia territorial, seconstilui- 
j ra en sesión permanente ia-Saladegobier- 
i no en el punto que el Regente designe, 
1 adoptando los acuerdo.^ oportunos para la 
j pronta suslauciacion de las causas, z

en el orden gerárquico. En los demás j 
pueblos se reunirán para dicha declara- 
cion el Juez de primera instancia ó el de- i 
cano si hubiere más de uno, el Alcalde ' 
popular y el Jefe militar que ejerza el 
mando de las armas.

En el caso de que en dichos pueblos 
no existiere Autoridad militar que ejerza 
el mando de las armas, el Alcalde po,'U- 
lar. Jefe superior de la Milicia, asumirá 
las facultades que corresponden según 
esta ley à la Autoridad militar en el es- 
Imló de guerra.

Art. 15. En la capital de la Monar
quía y puntos donde residan el Rey ó la 
Regencia del Reino no podrá declararse el 
estado de guerra sin autorización del Go
bierno.

El Gobierno, cuando hayan ocurrido 
actos de rebelión ó sedición en dos ó más 
provincias, ó se hayan presentado grupos 
considerables de rebeldes ó sediciósos ar
mados en ellas, determinará el territorio 
que queda sujeto al estado de guerra.

do cuenta á la Sala de gobierno para la 
aprobación ó reforma de dichas prdenes.
A este propósito, la referida Salase reu
nirá diariamente, mientras lo considere 
necesario, á las horas que el Regente le 
señale.

TITULO II.

Del estado de guerra..

Art. 20. Resignado el mando por la 
Autoridad civil en la militar, y en los ca
sos à que se contrae el art. 13 de esta 
ley, quedará declarado en estado de guer
ra el territorio de la provincia en que 
ocurran aquellos sucesos, lo que se hará 
saber al público por medio de bandos y 
edictos que contengan las prevenciones y 
medidas oportunas.

Art. 21. En dicho bando se intimará 
á ios rebeldes ó sediciosos y perturbado
res que depongan toda actitud hostil, y 
presten obediencia à la Autoridad legiti
ma.

Los que lo hicieren en el término que
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pí bando fije, y no habiendo término se
ñalado eu e! de dos horas, quedarán exen
tos de pena, excepto los autores ó jefes 
de la rebelión, sedición ó desorden, y los 
reincidentes en estos delitos.

Los autores y jefes referidos serán in
dultados de la pena que les corresponda, 
caso de rendirse dentro del término que 
expresa el párrafo anterior, y sufrirán la 
inmediata inferior en so grado mínimo al 
medio. Los reincidentes quedarán sujetos 
á la vigilancia de la Autoridad por el he
cho de serlo.

Art. 22. Publicado el bando y termi
nado el plazo que en él se señale, serán 
disueitos á lodo trance los grupos que se 
hubieren formado, empleando la fuerza, 
si fuere necesario, hasta reducirlos á la 
obediencia, prendiendo à los que no se 
entreguen, y poniéndolos á disposición de 
la Autoridad judicial cuando, deban ser 
juzgados por ella, en la forma que se es- 
presa en el lit. IV. de esta ley

Serán considerados como presuntos reqs 
los que sér encuentren ó hubieren estado 
en los sitios del combate durante este,- 
sin perjuicio de probar su inculpabilidad, 
ha liándose en el misnoo caso los que sean 
aprehendidos huyendo ó escondidos, des
pues de haber estado con los rebeldes ó 
sediciosos.

Los habitantes de las casas en que se 
hubiesen hecho fuertes Jos rebeldes ó.se
diciosos no serán considerados, presuntos 
criminales por el sólo hecho de encon
trarse en ellas. Pero si resultase haber te
nido participación en los delitos áque se 
refiere .esta ley, sufrirán la pena corres
pondiente.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pár
rafo segundo de este artículo los indivi
duos de las asociaciones filantrópicas le- 
galmente establecidas para ei socorro de 
los heridos eu caso de guerra.

Art. 2o. Los delitos de rebelión y se- 
d iciou y les comunes cometidos con oca
sión de ellas serán castigados respectiva
mente., según lo dispuesto en el Código 
penal y en la forma determinada en el ar
tículo 184.

Art. 24. Todo funcionario ó corpora
ción, cualquiera que sea su autoridad ó 
cargo, prestará inmediatamente así á la 
Autoridad militar como à la civil, el au
xilio que estas le pidan para sofocar la 
Jtebelioü ó sedición y restablecer el ór- 
.den.

El funcionario ó corporación que no 
prestase.inmediato auxilio à la Autoridad 
superior militar ó civil será en el acto 
suspendidido de su empleo ó cargo, y re
emplazado en él interinamente hasta la 
resolución del Gobierno, à quieo'^se dará 
cuenta al efecto; lodo sin perjuicio de las 
penas en que incurra por consecuencia 
del procedimiento que se instruirá para 
depurar su responsabilidad ó irresponsa
bilidad criminal.

Art x5. Las Autoridades civiles con
tinuarán funcionando en todos los asuntos 
5>ropios de sus atribuciones que no se re
fieran al órden público, limitándose en 
Cuanto á este á las facultades que la mi
litar les delegare ó deje expeditas; de
biendo en uno y otro caso darla directa
mente los partes y notiHas que les recla
me, y las demás que con referencia al ór
den público lleguen á su conocimiento.

Art. 26. La Autoridad militar, á la 
vez que adopte las medidas comprendidas 
en los artículos precedentes y que resta- 
b>czea el órden y el prestigio de Já Auto
ridad á lodo trance, dispondrá que inme
diatamente se instruyan las causas á que 
haya logar, y se formen los Consejos de 
guerra que han de fallar las que corres
pondan à lajurisdiccion militar, según lo 
qo‘e expresan los articulos siguientes.

Art. 27. Los.Consejos de guerra. or- 
fallarán las causas en qué, siendo 

la febélion de carácter militar, aparez- 
O/íáTeos drt estos delitos ó sus anejos mi- 
lítáres de mar y tié.-fa en activo servicio.

cualquiera que sea su situación y cate
goría.

Las causas á que se refiere el párrafo an
terior se considerarán de carácter militar 
cuando los rebeldes ó sediciosos estén 
mandados por Jefes militares, y cuando el 
movimiento se inicie ó soslenga por fuer
zas armadas del ejército ó de la Milicia 
popular.

Art. 28. También quedan sujetos á la 
jurisdicción de los Consejos de guerra or
dinarios, con arreglo á Ordenanza, los Je
fes, los Oficiales de la Milicia popular ar
mada ó los que en su defecto y de cual
quier modo hagan veces de tales, y los 
rebeldes ó sediciosos que en número ma
yor de 12 indivíJnos se levanten en 
armas ó sostengan con ellas la bandera 
de la rebelión y sedición en despoblado, 
si fuerén aprehendidos por fuerzas públi
cas, sean ó no del ejército permanente, 
destinadas á su persecución, ya por las 
autoridades militares ya por las civiles. 
....Los Jefes, principales de una rebelión 
ó sedición armada de carácter no militar, 
durante el periodo de guerra, quedan tam
bién sujelos;al Consejo de guerra ordina
rio.

Art, 29. Todos los demás milicianos 
populares armados, y los que sin pertenecer 
á la Milicia popular lomen parle con 
armas y en poblado en una rebelión ó se
dición, sean estas ó no de carácter militar, 
si hicieren resistencia á las fuerzas públi
cas, serán juzgados y senteuciados lam- 
bien por el Consejo de guerra ordinario, 
siguiéndose en el procedimiento los trámi
tes que señalan las Ordenanzas militares 
y disposiciones especiales que le determi
nan.

Este Consejo de guerra se compondrá 
de cualfu Capitanes nombrados por la Au
toridad militar, el Juez de primera ins
tancia, el de paz y el Promotor fiscal más 
antiguo en el pueblo cabeza de partido 
judicial donde el Consejo se celebre, ó 
quien haga sus veces.

Si el Juez de paz no fuere letrado, le 
reemplazará, según el número de órden, 
el suplente que lo sea: si no lo hubiere, 
asitira al Consejo el Juez de paz ó suplente 
letrado del año ó años anteriores; y no 

habiéndole tampoco, el Abogado más an
tiguo del pueblo donde se celebre.

Será Presidente del Consejo el Vocal 
que según las leyes civdes y militares 
fuere de mayor categoría. V sí sobre esto 
ocurriera duda, el que disfrute más sueldo 
por razón de su empleo Disfrutando suel
do igUdl, el más antiguo enel empleo que 
le devengue.

Los procesados podrán hacer la defensa 
por mí-dio de Sres. Oficiales, ó Letrados 
en ejercicio que nombren, no pudiéndose 
limitar su facultad de nombrar defensor á 
sólo Oficiales del ejercito.

Art. 30. Todos los demás que se con
sideren responsables en cualquier concep
to de los expresados delitos de rebelión y 
sedicioD serán juzgados y sentenciados por 
la jurisdicion común y conforme al pro
cedimiento á que por esta ley ha de ajus
tarse. ' '

En^su.consecuencia, siicstruidaslas^dili- 
génclas sumarias por mandato de la Auto
ridad militar apareciesen complicados co
mo reos de los expresados delitos no com
prendidas en los 1res precedentes artícu
los, los Fiscales de las causas harán ex
pedir iomediatansente los oportunos testi
monios del tanto de culpa, y los remitirán 
al Juez de primera instancia que corres
ponda por conducto de la Autoridad mili
tar superior, la que con toda seguridad 
pondrá los presuntos reos á disposición 
de dicho Juez de primera instancia para 
los efectos de Justicia.

Art. 31. La Autoridad militaren el 
estado de guerra podrá adoptar las mismas 
medidas que la civil, y las denoás á que 
esta ley le autoriza. Cuidará muy especial
mente de quedos Jefes.p.GQmandanles de 
las fuerzas que conduzcan presos, ya á 
disposición de su autoridad, ya á la de la «

I civil ó judicial, lo verifiquen con toda se

guridad al puntojde su destino; y cuando 
no llegaren à él, mandará que se formen 
las causas oportunas para averiguar y cas
tigar las faltas y delitos que en este deli
cado servicio se cometan, cualquiera que 
sea la clase del Jefe que lo desempeñe.
Art. 32 Para declarar levantado el esta

do de guerra, luego que bayan terminado 
. la rebelión ó la sedición, se celebrará pre
viamente un Consejo por las Autoridades 
militar, civil y judicial de la capital de la 
provincia declarada en dicho estado de 
guerra; y si hubiere unanimidad de votos, 
se llevará á cabo el acuerdo, dándose ¡n- 
medialamenle cuenta al Gobierno.

Si el acuerdo no fuese por unanimidad, 
sino por mayoría de votos, no se llevará á 
cabo ínterin el Gobierno, á quien sedará 
asimismo cuenta con urgencia, no resuel
ve lo. que corresponda en Consejo de Mi
nistros

Sólo al Gobierno corresponde levantar 
el estado de guerra cuando haya hecho la 
declaración en los casos que determina el 
art. 15.

Art, 33. Levantado que sea el esta
do de guerra, serán remitidas á los Juzga
dos competentes, para su continuación y 
demás efectos de justicia, todas las causas 
contra aquellas personas que se hallen 
sometidas al Tribunal excepcional por 
virtud de esta ley.

Art. 54. Las Autoridades civiles y 
militares no podrán es ningún caso esta
blecer ni imponer otra penalidad que la 
prescrita anteriormente por las leyes.

TÍTULO III.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los bandos que dicten las Autorida
des y de sus infracciones.

¡lección primera.

Art. 55, Las Autoridades civiles y 
militares, en el periodo de suspension de 
garantías, publicarán además los bandos 
que consideren necesarios para mantener 
mejor el órden público, con sujeción ex- 
Irifta, y bajo su responsabilidad, á las 
prescripciones constitucionales que no ha
yan sido suspendidas con arreglo al artí
culo 51 de la Constitución; estableciendo 
en dichos bandos las penas en que incur
ren los infractores, y las aplicarán gu- 
bernaligamenie.

Art. 36. En ningún caso podrán se
ñalar mayores penas que las siguientes.- 
mulla hasta 125 pesetas ó arresto hasta 
ocho dias, si dictare el bando un Alcalde 
popular.

Cuando sea el Gobernador de la pro
vincia quien le dicte, podrá elevar la 
mulla á 250 pesetas; y el arresto hasta 
13 días, á la par ó separadanoente.

Art. 37. Los multados por infracción 
de bandos, que sean insolventes, sufrirán 
por via de sustitución el arresto, según 
lo prevenido en el art. 50í del Código 
penal.

El arresto por vía de sustitución no po
drá exceder de los dias porque pueden 
imponerle aquellas Autoridades respecti
vamente, conforme à lo prescrito en el 
artículo anterior.

Art 38. La Autoridad militar podrá 
corregir también del mismo modo y en la 
misma forma que la civil y con la limita
ción consignada en el art. 35 las infrac
ciones de sus bandos en el período de es
tado de guerra, sin que puedan la supe
rior del distrito y de la provincia señalar 
pena mayor que la de 15 días de arresto 
y 250 pesetas de multa, las dos à la par 
ó una sola; y las demás Autoridades mi
litares ocho dias de arresto y 125 pesetas 
en la propia forma.

Caso de ser insolventes los multados, 
sufrirán el arresto por via de sustitución, 
sin que pueda exceder el que por tal ; 
concepto se.imponga de los ocho ó quín- '

ce dias señalados respectivamente en este 
articulo.

Sección secunda.

Art. 39. Las Autoridades civiles y 
militares llevarán un libro en el que ex
tenderán las providencias que acuerden^ 
imponiendo gobernativamente la multa y 
el arresto expresados, haciendo constar 
éo ellas claramente el motivo de su im
posición.

La providencia se hará saber guberna
tivamente al infractor por los dependien
tes ó subordinados de aquellas Autorida
des, entregándole cópia literal de la 
misma. El penado firmará el recibo de 
esta copia al pié de la diligencia que ha 
de extender el encargado de hacerle saber 
dicha providencia: si no supiere, ó no pu
diere firmar, lo hará un testigo á su rue
go; si no quisiere lo verificarán dos testi
gos requeridos verbalmente por el encar
gado de hacer saber la providencíá.

Art. 40. Si à la primera diligencia en 
busca no fuere hallado el penado en su 
domicilio, se hará saber à cualquiera de 
ios familiares mayor de 21 años que mo
ren en la casa, con entrega déla copia li
teral de la providencia, y guardándose 
las reglas establecidas en el artículo an
terior.

Si ni el penado ni ninguno de los fami
liares se encontrasen en la casa á la pri
mera diligencia en busca, se entenderán 
dichas diligencias con cualquiera de los 
vecinos más inmediatos ó personas que 
habiten en las casas de estos y sean fami
liares mayores de 21 años.

Art. 41. Las providencias acordadas 
por las Autoridades superiores civiles de 
la provincia, la militar del distrito y el 
Comandante militar de una provincia son 
éjecutivas. Contra ellas no cabe recurso 
06 alzada. Los infractores pueden, sin 
embargo, entablar recurso de revision 
ante las mismas Autoridades, 'cuyo fallo 
en este caso será ejecutorio.

Art. 42. Las providencias de las Au
toridades inferiores civil y militar que 

impongan arresto se llevarán á efecto des
de luego.

Sin embargo de su ejecución, dichas 
Autoridades, con copia literal de la provi
dencia, la consultaran con las superiores 
respectivas en el mismo dia, siendo posi
ble, y los arrestados podran acudir ante- 
estas por escrito y por conducto de las; 
interiores exponiendo lo que tengan por 
conveniente. Las Autoridades inferiores 
dirigirán inmediatamente a su destino es
tas reclamaciones con su informe; y si hi
cieren dentro de las primeras 24 horas de 
la ejecución desús providencias, omitirán' 
la consulta, limitándose á cursarlas é' 
informarlas.

Las providencias en que se impongan 
multas menores de 30 pesetas son ejecu
tivas también desde luego, y se observará 
respecto á ellas lo determinado en el ar
tículo anterior.

Las providencias en que se imponga una 
multa mayor de 30 pesetas no se llevarán 
á efecto hasta que la Autoridad superior 
respectiva, recibida la constflta ó la re
clamación en su caso hecha por el multa
do en las primeras 24 horas siguientes A 
la notificación, con el informe de la-* Au
toridad que impuso la multa, confirme, 
modifique ó revoque dicha providencia,, 
cuya superior resolución será ejecutada 
sin ulterior recurso.

TITULO IV.

Del procedimiento ante la Autoridad ju^ 
dteial ordinaria en las causas por los de
litos que se expresan en el ^articulo 2.® 

de est^ ley.

CAPITULO PRIMERO.
Seecion primera.

Art. 43. El procedimiento «sn las cau-
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'Sas que forma la jurisdicción ordinaria. Art. 52. Laque resistiere, sinasis- 
' lirle impedimento justo, podrá ser com- 

pelida por cualquier medio legítimo de 
apremio, incluso el de hacerla conducir

por los delilos que se consignan en el ar- 
' tículo 2 "de esta ley será el que expresan 
■los artículos siguientes.

scg;ii3s<Sa.

Art. 44. El Juez de primera instancia 
del paiTi.lü ó distrito en-que hubiere piin- 
cipiado la subversion del orden es el com
petente para conocer del asunto.

Donde haya dos ó más Jueces, si la re- | 
belion ó sedición estallaren á un mismo 
tiempo en dos (i más distritos judiciales, ! 
los Jueces respectivos inslruiráu inmedia-
taraenle las primerss diligencias sumarias, 
que directamente pasaran al más antiguo 
de ellos, á quien para este caso se declara 
comf;,eler)te.

El Gobierno y las Salas de gobierno de 
las Audiencias pueden, sin embargo, co
meter el conocimiento de la causa al Juez 
de primera instancia que consideren con
veniente, conforme al art. 38 del regla
mento provisional de 26 de Setiembre de 
1835.

Art. 45 En las causas de esta clase 
no podrá promoverse contienda de compe
tencia.

Si un Juez reclamare el conocimiento 
de la causa, teniéndolo ya otro, y hubie
re duda sobre cuál de ellos sea el compe
tente, no poniéndose de acuerdo à la pri- i 
mera comunicación que con tal motivo se ¡ 
dirijan, pondrán el herho, sin dilación, en 
conocimiento de la Audiencia, por medio 
de exposición razonada, para que la Sala 
de gobierno, oyendo en voz al Fiscal, de
cida en el acto lo que estime procedente. 
Cuando los Jueces pertenezcan á distintos 
territorios, elevaran direciamente dicha 
exposición al Ministerio de Gracia y Jus
ticia para la resolución oportuna Miéu- 
Iras tanto cada Juez continuará los proce
dimientos que hubiere incoado.

Al t 46. En lodo caso, los Ju^ce;? de 
primera instancia en cuyo distrito tenga 
ramificación el delito, ú ocurran hechos 
justiciables por consecuencia del mismo, 
instruirán las oportunas di igencias, que 
pasarán al que s;a competente para co- j 
uücer del delito principal.

Art. 47. To o Juez que principie á 
instruir diligencias en los casos prevenidos 
en los anteriores arlí utos oará cuenta sin 
dilación à la Audiencia del terri.orio por 
conducto del Hegenle, y al Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Lo propio verificará cuando se inhiba 
V acuerde rem tir sus acluacionts al Juez 
competente, y lo llevará à efecto sin con
sultar préviamenttí con la Audi; ocia el au
to de inhibición. '

Art. 48 Enel momento en que, por 
cualquier medio ó conduelo, tenga noti
cia el Juez de primera instaoca de la per
petración de un delito contra el orden 
público de los comprendidos en esta ley, 
ó de cualquier hecho preparatorio para 
los mismos-, procederá sin levantar mano 
á la instrucción oel correspondiente su
mario, dándole preferencia esclusiva, y 
valiéndose del Escribano que sea más de 
su confianza.

Art. 49. Para la comprobación del 
delito y déla delincuencia del presunto 
reo empleara el Juez los medius comunes 
y ordinarios que establece el derecho.

Art 50. Para mayor actividad, los 
Jtieces evitarán la evacuación de las ci
tas y careos que no sean de conocida im
portancia, y todas aquellas diligencias 
cuyo resultado, aun en el caso más favo
rable para el reo, no hubieren de alterar 
ni la naturaleza del delito ni Ja responsa
bilidad de su autor.

Art. 51. Toda persona, cualesquiera 
que sean su clase y condición, cuandolen- 
ga que declarar como testigo en las cau
sas (le que se trata, está obligada à com
parecer para este efecto ante el Juez que 
de ella conozca, luego que sea citada de 
orden del mismo, sin necesidad de permi
so prévio de su Jefe ó superior respectivo. '

por la fuerza pública.
Art. 33. Todos han de dar su testi

monio por declaración, bajo juramento 
en forma, excepto el Jefe de la Nación y 
las Autoridades superiores; estas podrán 
verificarlo por medio de certificación, in- 

1 forme ó comunicación oficial, sin necesi
dad de comparecer personalmente ante el 
Juez de la causa: aquel no puede declarar 
ni informar.

Art. 54. Cuando sean varios los pro
cesados, el Juez podrá acordar la forma
ción de las piezas separadas que estime 
convenientes para simplificar \ activar los 
procedimientos, y que no se dilate el cas
tigo de los que resulten confesos (í convic
tos.

Art. 55 En los delitos expresados en 
el 2." artículo se procederá siempre á la 
prisión preventiva de los que aparezcan 
culpables, y no podrá acorcíarse su liber
tad durante la sustanciacion de la causa, 
bajo fianza ni caución alguna, mientras 
duren los estados de alarma y de guerra.

Art. 56. En cualquier estado de la 
causa en que aparezca ia inocencia de un 
procesado se sobreseerá respecto de él, 
declarando que el procedimiento no le pa
re perjuicio, y poniéndole inmediatamen
te en libertad sin co- tas algunas. Este so
breseimiento se-consultará con el Tribu
nal superior, al propio tiempo que lasen- 
lencia definitiva si hubiere oír, s piocesa- 
dos.

Art. 57. Desde que principie el su
mario se dará conocimiento al Promotor 
fiscal, el cual liene derecho á enterarse 
de lodo lo que en él se actúe y adelante 
para promover y auxiliar la acción de la 
justicia; s(’rá oido por escrito siempre 
que el juez lo estime, y lo será necesa-■ 
riamenle para acordar lo que se ordena 
en el artículu anterior.

Art, 38. Ccncluido el sumario, se 
pasará la causa al Promotor fiscal para 
que formalice su acusación en un térmi
no breve, que no podrá exceder de cinco 
dias.

Art. 59. Si en la acusación se pidiese 
la iníposicion de alguna de las penas edr- 
leccionales, se h.^rá lo que previenen las 
reglas 58, 39 y 40 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal.

Si siendo \ arios los proce.sadcs se pi
diese contra unos la iraposicion de penas 
aflictivas y contra otros la de penas cor
reccionales, y no fuese conveniente for
mar pieza separada para los de esta pe
nalidad, se dará á la causa, respecto de 
todos, la tramitación que se marca en 
los artículos siguientes.

Art. 60. Fuera del caso expresado 
en el párrafo primero del artículo ante
rior, se dará traslado de la acusación al 
procesado para que haga su defensa por 
igual término que el concedido al Promo
tor fiscal, haciéndole saber al propio 
tiempo que en el acto de la notificación 
nombre Procurador y Abogado; y si no lo 
hiciere, se le nombrarán de oficio los que 
se hallaren en turno.

Art. 6'. Cuando sean varios los pro
cesados, si pudieren hacer unidos su de
fensa, se les obligará á que lo verifiquen 
bajo una misma dirección. No podiendo 
Verificarlo de este modo por incompatibili
dad ú «posición enlie ellos, si hubieren 
de hacerse mas de dos defensas, dispon
drá el Juez que en vez de entregarse el 
proceso al defensor de cada parte se pon
ga de manifiesto á los respectivos defen
sores en el oficio del Escribano por el 
término que aquel s Oale, sin que pueda 
pasar de ocho dias, dentro del cual debe
rán formalizarse todas las defensas. En es
te caso los autos estarán de manifiesto en 
el oficio del escribario durante 18 horas 
en cada dia para que los defensores pue
dan leerlos por sí mismos y sacar las co
pias ó apuntes que crean conducentes, to

mando el Escribano las precauciones 
oportunas para evitar abusos.

Art. 62. Por medio de otrosíes en los 
escritos de acusación y defensa deberá ne
cesariamente cada parle articular toda 
prueba que le conviniere ó renunciar à 
ella, expresando además si se conforma 
ó nó con todas las declaraciones de 
los testigos del sumario, y con cuáles de 
ellas esta conforme, si no lo estuviere con 
algunas; no haciendo ni lo uno ni Jo olro, 
se entiende que renuncian la prueba y es
tán conformes con las declaraciones del 
sumario.

Art. 63, Si las partes de consuno re
nunciaren la prueba y se conformaren con 
todas las declaraciones del sumario, ó 
nada dijeren sobre, estos extremos por 
otrosíes en sus escritos de acusación y de
fensa, habrá el Juez por conclusa la causa 
desde luego, y sin otro trámite mandará 
llevar los autos á la vista, con citación de 
las parles para sentencia.

En olro caso recibirá la causa, à prue
ba con calidad de todos cargos p(>r un tér
mino breve, que, aunque se prorogue, no 
podrá exceder de 59 dias, admitiendo de 
las pruebas propuestas solamente las que 
estime pertinentes y de notoria influencia 
en el resultado del proceso.

Art. 64. Dentro de las 24 horas si
guientes á la notificación del auto reci
biendo la causa a prueba, presentará ca
da parle por duplicado lisia de los testi
gos de cargo ó descargo de que intente 
valerse para su prueba respectiva, expre
sando la vecindad, estado, profesión, ofi
cio ó modo de vivir de cada uno de ellos. 
ÜD ejemplar de estas listas se unirá à los 
autos, y el olro se entregara à la parle 
contraria para la oposición de las lachas á 
ios testigos que las tuviesen y' demás 
efectos cenvenientes. No se admitirán 
más testigos que los contenidos en dicha 
lista, y los que de elios se presenten den
tro del término de. prueba serán examina
dos, aun pasado aquel término, en el dia 
ó los dias siguientes. Tampoco podrán ad
mitirse más de 10 testigos por cada pre
gunta úlil.

Art. 65. El exámen de los testigos 
de cargo y descargo, y la ratificación de 
los del sumario con cuyas declaraciones 
no se hubiesen conformado las parles, 
tendrán efecioen audiencia pública, con 
asistencia del Promotor fiscal. También 
podrán asistir el procesado ó su Procu
rador y Letrado, si le conviniere.

A este fin, presentadas las listas de 
testigos, el Juez señalará el dia más pró
ximo posible para la comparecencia y 
exámen ó ratificación de los mismos.

Los del sumario serán citados de oficio 
como también los de cargo que presente 
el Promotor fiscal; los demás serán pre
sentados por la parle interesada, la cual, 
sin embargo, podrá decir que se compela 
y apremie à los,que reuseu comparecerá 
declarar.

Art. 66. Los testigos que no se halla
ren á mas distaucia que la de un dia de 
viaje de la residencia del Júzga lo, segnn 
los medios de comunicación eslab eciiios, 
serán eompedidos à comparecer forzosa
mente, no medianuo razones justas que lo 
impidan, y también cuando á reclamación 
de alguna de las parles estimase el Juez 
indispensr.ble para el cargo ó descargo la 
comparecencia personal.

Art. 67. Los demás testigos se exa
minarán por medio de exhortes, diligen
ciándose estos con la mayor urgencia por 
los Jueces exhortados, bajo su mas estre
cha responsabilidad: pasado el término de 
prueba sin haber sido devueltos, el Juez 
exhortante seguirá sin ellos el procedi- 
mien’o, y dará inmediatamente cuenla de 
todo al Regente de Ja Audiencia.

Art. 68. En eJ dia y hora señalados 
al efeclo se procederá á la ratificación y 
exámen de los testigos, verificando el de ■ 
cada uno de ellos con separación. Con-

tra las providencias denegatorias de prue
ba no se dá recurso alguno; pero la parte 
agraviada deberá formular ante el ínfe-. 

cluida la declaración de cada testigo, las rior la oportuna protesta para que, re
partes ó sus defensores podrán hacer al producida su petición en la segunda ins-

mismo, por conducto del Juez, las pre
guntas que este admita como pertinen
tes, extendiéndose así la'^pregnnta como 
la contestación. También se escribirán 
las preguntas que el Juez deseche como 
impertinentes, si la parte interesada lo 
reclamare, á fin de que la Superioridad 
pueda apreciarlas en su dia.

Art 69. La prueba de tachas se ha
rá en su caso acto^contínuodela principal 
y dentro del término que esta, formulando 
por escrito préviamenle la parte interesa
da las preguntas á cuyo tenor deban ser 
examinados los testigos que presentare 
para dicha prueba.

Art. 70. Concluso el término de prue
ba, ó practicada toda la que hubieren 
propuesto las partes, aunque aquel no 
haya espirado, lo acreditará el Escribano 
por diligencia; y sin otro trámite pasará 
ios autos al estudio del Juez para senten
cia, haciéndolo saber à las parles.

Art. 71. Dentro délos dos dias si
guientes, si el Juez hallare en la causa 
defectos sustanciales que subsanar, ó 
fallaren algunas diligencias precisas para 
el cabal conocimiento de la verdad, acor
dará que, para mejor proveer, se practi
quen iomedialamenle todas las que fueren 
indispensables, bajo su responsabilidad 
en el caso de dár márgen con esto á las 
innecesarias dilaciones.

Art. 72. Pasados estos dias, eJ Juez 
señalará dia y hora para la vista pública 
dentro de ios 1res siguientes Durante es
te tiempo estarán los autos de manifiesto 
en la Escribanía para que Ja parle fiscaJó 
los defensores se instruyan y tomen las 
notas convenientes, guardándose lo pre
venido para su caso en el art. 61 de esta 
ley Las costas que devenguen en este 
acio los curiales se declaran de oficio.

En el acto de là vista podrán informar 
oralmente de su derecho al Juez ó Tribu
nal los defensores nombrados por los pro
cesados por el órden seguido en el pro
cedimiento escrito.

El Promotor fiscal y los defensores 
nombrados de oficio deberán informar ne
cesariamente, guardando el mismo órden.

Arl. 73. El Juez dictará sentencia, 
que deberá ser fundada dentro de Jos cin
co dias siguientes al de la conclusion] del 
acto de la vista.

En la propia sentencia mandará tam
bién que se remitan los autos en consul
ta al Tribunal superior con citación y 
emplazamiento de las partes para qué 
comparezcan ante él dentro de tres dias 
si la Audiencia residiera en la misma po
blación y dentro de seis dias en otro caso.

Art. 74. EJ emplazamiento se hará à 
Jos Procuradores de los procesados, si es
tos no fueren hallados à la primera dili
gencia en busca; y al verificarlo, los Es
cribanos lesprevendrán que nombren Pro
curador y Abogado que defiendan à sus 
representados en el Tribunal superior, 
bajo apercibimiento de nombrárseles de 
oficio, admitiéndoles dicho nombramien
to, si lo hicieren, en el acto de la notifi
cación.

Arl. 75. Las causas contra reos au
sentes se suslauciarán por los mismos 
trámites determinados en los anteriores 
articulos; pero no se ratificarán más tes
tigos del sumario que aquell(3S con cuyas 
declaraciones no se hubiesen conformado 
el Promotor ó los procesados presentes.

Art. 76. Los Jueces tendrán c! térmi
no de 24 horas para dictarlas providen
cias inlerlíjcutorias.

Contra ellas nose admitirá más recur
so que el de reposición y apelación subsi
diaria, interpuesto dentro de segundo dia. 
La apelación sólo se admitirá en un efeC’!- 
to, y para sustanciarla se esperará á qae 
se remitan Jos autos á la Audiencia en 
consulta de la sentencia definitiva. Con-
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lancia, pueda rerair decision «obreella.

Sección tercera.

De la segunda i/nslaneia.

Art. 77. Recibidos los autos en la Au
diencia, se pasarán sin dilación al delator 
para que forme el apuntamiento en el tér
mino que la Sala le señale atendiendo al 
volumen de los autos, pero sin que pueda 
exceder de ocho dias.

Art. 78. Devueltos los autos por el 
Relator, se comunicarán al Fiscal y á 
cada una de las parles para instrucción, 
por un breve término, que no podrá es- 
ceder de seis días para cana uno.

En el caso de ser más de dos las de
fensas, se practicará lo prevenido en el 
art. 61.

Al propio tiempo se hará el nombra
miento de Procurador y Abogado de oíi- 
oio. para los procesados que no lo hubie
sen verilicado por sí mismos ó por su Pro- 
■curador.

Art. 79. Al devolverse los autos, ó 
al dariC por instruida de ellos cada parle 
manifestará, b.jo la firma de su Letrado 
y Procurador, su conformidad coa el 
apiintamienlo, olas omisiones ó inéxac- 
liludes que á su juicio puedan haberse 
cometido en él, pidiendo en este caso se 
rectifiquen

Art. 80. También podrán las partes, 
al devolver los autos, ó darse por instrui
das, ó pedir que se reciba la caus i á prue
ba

Eslerecibimienloá prueba enla segunda 
instancia só o podrá tener lugar para jus
tificar hechos nuevos de notoria induen- 
cia en el resultado de la causa, protes
tando no haber len¡docooo.umienlo deeílos' 
en tiempo oportuno para*alegarlos y pro
barlos en la p ¡mera, y sobie los hechos 
no admitidos por el Juez en primera ios - 
lancia cuando se hubiere hecho la protesta 
expresada en el art. 76.

A't. 81. La Sala designará un Minis
tro ponente, el cual informará sobre la re
forma ó adiciones del apuotamieuio y so
bre la procedencia de la prueba que se hu 
hiere solicitado.

El Ministro ponente ejercerá las demás 
funcione-» propias de este cargo.

Art. 82. Si la Sala estimase proce
dente la propuesta, mandará practicarla 
recibiendo para ello la causa aprueba por 
un breve término, que, aunque se proro
gue, no podrá exceder de 20 días.

La prueba en este caso se practicará 
con las mismas formalidades que en la 
primera instancia ante el Ministro ponen
te, ó dándose comisión al Juez inferior del 
punto donde se hallen los testigos.

Art. 83. Conformes las parles en el 
apuntamiento, ó hechas en él las refor
mas acordadas, ó admionado en su caso 
con las pruebas practicadas en la segun
da icsiancia, se señalará para la vista el 
dia más próximo posible, con citación de 
las parles.

En el aclo de la vista informarán de 
palabra, primero el Fiscal y despues los 
defensores de los procesados, por el mis
mo órden que hubieren guardado en la pri
mera instancia. Caso de haber apelado 
alguna de las parles, 'su defensor única
mente usará de la palabra ántes que el 
Fiscal.

Art. 84. Estas causas se verán pre
cisamente por cinco Magistrados, debien
do ser uno de ellos el Regente ó el que 
baga sus veces

Si en la Sala á que corresponda no hu
biere número suficiente de .Ministros, se 
agregarán los más antiguos de las otras 
hasla completarlo, coa exclusion de los 
Presidentes si hubiere número suficiente 
para ello.

Art. 8o. Concluida la vista, la5ala 
dictará sentencia fundada dentro del tér
mino de seis dias.

Esta sentencia causará ejecutoria.
Art. 86. Dictada la sentencia, se re

mitirá sin dilación, con certificación de 
ella, al Juez inferior para su ejecución y 
cumplimiento, sin perjuicio de la tasación 
de costas y gastos del juicio.

Hecha esta y aprobada, se devolverá 
la causa al Juez inferior con la certifica
ción correspondiente.

Art. 87. Contra las providencias in- 
lerlocutorias de las Audiencias en las cau
sas de que se trata no se admitirá más 
recurso qué el de súplica para ante la 
misma Sala, si se interpusiere dentro del 
segundo dia.

Art. 88 Los Jueces y Tribunales no 
tendrán para estas causas horas determi
nadas de despacho, y utUizaián el dia y 
la noche por todo el tiempo que sea nece
sario según la urgencia del caso, á juicio 
délos mismos.

Art. 89. Sobre los demás puntos res
pectivos ai procedimienlo en estas causas 
ante la Autoridad judicial que no se ha
llen expresamente marcadas en la presen
te ley se observarán las reglas estableci
das en los procedimientos comunes y en 
la ley provisional para aplicación del Có
digo penal, sin qnese acuda á ninyuna 
otra ley especial.

Art. 99. Quedan derogadas las leyes, 
decretos, órden-^s y otras disposiciones 
publicadas hasta el dia sobre el procedi
miento en las causas que se formen por la 
jurisdicion ordinaria y por los delitos á 
que se refiere esta ley.’

ARTÍCULOS ADICIONALES.

A”!. I.® Las disposiciones preceden
t's sobre el procedimiento regir^n hasta 
que se plantee el juicio por Jurados, co
mo prescrib í el art. 9.} de la Constitución 
tn cuyo caso se modificarán las de esta 
ley, según lo requieran la orgánica de 
Iribunaies y la de procedimiento en ma
teria criminal.

Alt. 2." Establecí lo por una ley el 
recurso de ca.-acionen materia criminal, 
se acomodara la presente á las prescrip- 
cione.s que se dicten en aquella, salvas las 
modificaciones que secrevere convenien
te ¡olrodu ir á fi:i de asegur.ir la celeri
dad, c lonomia y sen dlléz de la Iramiu- 
c on en las causas sobre los dehb.s que 
son objeto de esia ley.

Act. 5. La presente ley no abraza 
los cams de guerra extranjera, nt de 
guerra civil formalmente declarada.

De acuerdo de las Córles Cou.slituyen- 
les se comunica al Regente del Reino para 
su proffiülgacioQ como ley.

Palacio de las Córles veinte de Abril 
de mil ochocientos setenta.—-Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano y 
Persi, Diputado Sec eldrio.=Julian San
chez Ruano, Diputado Secretario.—Fran
cisco Javier Carratalá. Diputado Secreta
rio.—Mariano Rius, Diputado Secrelario

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Aulo- 
ridades así civiles como militares y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
qué lo guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar en todas sus parle.s.

Madrid veintitrés de Abril de md ocho- 
c¡enlo.s selenia.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Gobernación, Nicolas Maria 
Rivero.

D. FR ANCISCO SERRANO Y D )MIN- 
gu^’z, Regente del Reino por la voluntad 
de las Córtes Soberanas; ó todos los que 
la presente vieren y entendieren, salud: 
Las Corles Consliluyenles de la Nación 
española, en uso de su soberanía, decre
tan y saocionai) lo siguiente:

Art. 1,® Serán llamados al servicio 
délas armas para cubrir las bajas del 
ejército perman nle en el año actual 
40.000 hombres.

Art. 2.® Todas las provincias de Es
paña, á excepción de las Vascongadas, 

conlribuirán á llenar este contingente en 
la forma y modo que establece la ley de 
organizacioB y reemplazo del ejército, vo
tada y sancionada por las Córtes Consti
tuyentes el 24 de Marzo último,

j Art. 3.° La repartición del cupo res- 
j pectivo .se hará por el Ministerio de la 
j Gobernación con arreglo al número de 
I mozos sorteados en este mismo aflo, lo

mándose al efecto por dicno Ministerio to
das las medidas necesarias para la exac
titud de aquella operación.

De acuerdo de las Córtes í’onstiluyen- 
te se comunica al Regente del Reino para 
su promulgación como ley.

Palacio de las Córles veinte de Abril de 
mil ochocientos setenta.—Manuel Ruiz 
Zorrilla, Presidente.—Manuel de Llano 
y Pérsi, Diputado Secretario. -Julian San
chez Ruano, Diputado Secretario.—Fran
cisco Javier Carratalá, Diputado Secreta
rio.—Mariano Rius, Diputado Secretario.

Por tanto:
Mando á todos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Auto
ridades, así civiles como tnililaros y ecle
siásticas de cualquier clase y dignidad, 
que lo guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar en todas sus parles

Áladrid veinlitres de Abril de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El 
Ministro de la Gobernación, Nicolás María 
Rivero.

Amaos.
NUMERO 296.

Con objeto de preparar los datos que 
han de servir de base para la confección 
de los repartimientos de la contribución 
territorial para el año próximo económico 
de i870 á 71, el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa de Solo en sesión 
celebrada en el dia de ayer acordaron: 
Que, los contribuyentes de esta dicha vi
lia, y hacendados forasteros presenten en 
el término de ocho dias contados, desde 
la publicación de este edicto en el Bole
tín oficial de la Provincia, en la Secreta
ria de esle municipio las relaciones de las 
alteraciones que hayan ocurrido en las 
hojas estadísticas de dichos hacendados, 
tanto de las fincas rústicas, como urbanas 
y ganadería; pues pasado dicho término 
sin presentallas, no se oirá reclamación 
ninguna.

Soto y Abril 26 de 1870.—Victoriano 
de Grandes. —Ignacio Lecea, Secrelario.

Debiendo procederse à la reclifieacion 
del amillaramieoto de la riqueza inmue
ble de este distrito, queha deservirdeba 
separa la confección de los repartimientos 
de la contribución territorial, para el ejer
cicio de 1870 à 1871,-se hace indispensa
ble, que así los contribuyentes del pue
blo como los hacendados forasteros pre
senten en esla secretaria en el término 
de diez dias, relaciones juiadas de las al
teraciones que hayan sufrido por el indi
cado concepto en el año económico últi
mo, bien como propietarios ó como ar
riendo y por aumento ó disminución de 
renta

Ventosa 24 de Abril de 1870.—El Al
calde, Santiago Ceniceros.—Pedro San
cho, Secretario. i

Habiéndose creado en Logro- ■ 
ño una Sociedad político-re-1 
creativa que en la actualidad ! 
cuenta unos cuatrocientos só- 
cios, se necesita un Servidor 
para el ramo de consumo de 
la misma. Se advierte que di
cha Sociedad cuenta con un 

magnífico local situado en un 
parage céntrico de la ciudad.

El que quiera hacer propo
siciones para dicho servicio 
puede mandarlas en pliego 
cerrado al Presidente de la Co
misión D. Anselmo Martinez 
Zúñiga quien dará también in
forme particular a el que lo 
solicite.

Las proposiciones sereci- 
bii án hasta el 20 de Mayo pro
ximo. ¿I

REGIMIENTO DE SANTIAGO

5 ’ DE LANCEROS.

Debiendo tomar beneficio de forrage 
los Caballos de este Regimiento en el 
próximo mes de ¿Mayo, los señores que 
deseen suminislrarlo, acudirán el día 30 
del corriente, de once à una de la larde 
al local que ocupa el Cuerpo donde se ce
lebrará la coolrala con el Sr Comandan
te Mayor, el cual presentará el pliego de 
condiciones á que han de sugetarse.

Logroño 23 de Abril de 1870.—Enri
que Bautista. 5.2

FARMACIA Y’ DROGUERIA CENTRAL 
DE ZARDOYA.

Ponemos en conocí miento de los seño
res facultativos y padres de familia que 
acabamos de recibir Linfa vacuna del 
sustituto médico valenciano, à 20 reales 
el cristal.

ppas de enacia amara, el mejor Iónico 
y frebrifuyo que se conoce á 12 rs. una.

Papel mostaza, en suslilucioo de los 
sinapismos, por ser más económico, más 
limpio y de más seguro resultado.,

Esencia de zarzaparrilla concentrada 
al vapor á 5 rs. frasco, llevando una do
cena á 4 reales

Botiquines homeopáticos de 120 á 200 
reales uno.

Plaza del Meicado núm. 11. Farmacia 
Central.—Logroño. 4.5

Se arriendan las yerbas de la Dehesa de 
San Marín, sita en jurisdicción de Agouci- 
llo: si alguna persona desea ¡nleresarse 
en dicho arriendo, puede dirigirse á don 
Epifanio Turce vecino de dicha villa quien 
enterará del precio y condiciones.
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LA TUTELAR.
COMPAÑIA DE SEGUftOS 

SOBRE LA VIDA.

Habiendo llegado á mi po
der los Boletines de dicha 
compañía pertenecientes al 4 .• 
trimestre de 1869 se les faci
litará à los Socios que lo de
seen en casa de la Sra. Viuda 
de Gonzalez Crespo, de Lo
groño. 6-3

IMP DE F. MENCHACA.
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